
l\¡un cipalidad Distrital
CERRO COLOBADO

"( una [e[ Sif,&tr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'447-2025.GM-I\¡DCC

C€no Colorado, 03 d€ ocl0bÉ de 2025

VlST0l

El hforme N'5992025-NIDCC-GAF-SGGfH de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia polílica, económica y adminislraliva en los asuntos de su competenciaj

Que, e¡art¡culo lldelTitulo Prel¡minarde la Ley orgánica de Municipalidades anolaque la autonomíaque la Constitución Politica
del Peru establece para las mun¡cipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, administralivos y de administración, mn
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, se encuentra vigente el Decreto Legislativo N" 1401, Decreto Legislalivo que apfueba el régimen especial que regula las
modalidades formalivas de serviclos en el sector público, el mismo que tiene por llnalidad contribuir en la formación y desarrollo de
capacidades de los esludiantes y egresados de las Universidades, lnstitutos de Educación Superior, Escuelas de Educación Superior y
Centros de Educación Técnico Productiva, asícomo promover el conocimiento de las act¡vidades que realizan las enlidades de¡ sector
públiml

Que, asim¡smo, med¡ante el Decreto Supremo N" 083-2019-PC¡,l1 se aprueba el Reglamento del Decreto Legis¡ativo N' 1401,
Decreto Legislativo que aprueba el Régimen Especial que regula las modalidades formatjvas de servic¡os en el Sector Públ¡co;
estableciéndose en su Segunda Disposición Complementaria Final qüe las entidades públicas regulan inlernamente el concurso públim
de las modalidades formativas denlro del marm de las disposiciones generales adoptadas por la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR, asícomo los principios de mérito, lransparencia e igualdad de oportunidades;

Que, el referido cuerpo normalivo, en su artículo 4, literal b) se define al Concurso público, como el proceso de selección cuyo
objetivoes elegk a la persona más idónea pala realizar práclicas, en base a una convocatoria pública y evaluaciones, según corresponda
a los requerimientos de la entidad pública. El concurso público liene como referenle los principios de mérito, transparencia e igualdad de
oporlun¡dades, defn¡dos en la Ley N" 30057, Ley del Servic¡o Civil;

Que, en sede ¡nstitucional, a través de la Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 349-2025-GM-MOCC se aprobó la "Direcliva que
Regula las Modalidades Formalivas de Servicios de Prácticas Pre Profesionales y Profesionales en la l\.,lunicipalidad Distrital de Cerro
Colorado";

Que, mediante Informe N'595-2025-IVDCC-GAF-SGGTH suscrito por la Sub cerente de cestión del Talenlo Humano, solicita
la conformación del Comité de Selecc¡ón del Concurso Púb¡ico, para llevar a cabo la Convocatoria dé Prácticas Pre Profesionales N'
001-2025-MDCC en la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, para ello se requiere se emita el aclo resolul¡vo resDeclivo:

Que, en aras de optimizar el proceso de selección en relerencia y teniéndose como objetivo elegir a la persona más idónea para
realizar práclicas, en base a una convocatoria públ¡ca y evaluaciones, según corresponda a los requerimientos de la entidad pública, se
hace necesario llevar a cabo un concurso público, teniendo como referente ¡os principios de mérito, lransparencia e igualdad de
oportunidades, para lo cuales necesario conformar el Comilé de Selección correspondiente, conforme a lo sustentado en los párrafos
orecedentes:

Que, el coneclo desempeño técnico y cabal cumplim¡ento de func¡ones del Comité de Selección, es de resoonsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún si ¡as funciones del comilé son ocupadas y desarolladas por profesionales de alta especial¡oao,
como es el caso;

Que, con Decreto de Alcald¡a N'004-2024-MDCC del06 de mazo del2024, el Titular de¡ Pl¡ego ve la neces¡dad de desconcentrar
la administración y delegarfunciones admin¡strativas al Gerente Municipaly otros funcionarios, dedarando en su arlículo orimero, numeral
28. delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar a los integrantes del comité de selección de personal, conforme a la
normatividad de la mater¡a'; asimismo, estando a la Resolución de Alcaldía N' 240-2025-¡/IDCC de fecha 29 de setiembre de 2025 sobre
encargatuÍa de funciones; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡tir el acto resolulivo correspondientel
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ARTICULO CUARTO, - NOTIFICAR A IOS

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO.- CONFORMAR e¡ comité de selección del concurso público para llevar a cabo la Convocatoria de Prácticas Pre
Profesionales N" 001-2025-MDCC, bajo los alcances del Decreto Leg¡slat¡vo No 1401 y su Reglamento, convocado por la ¡,l|unicipat¡dad
Distrital de Cerro Colorado, conforme a lo sol¡citado y sustentado por la Sub Gerencia de G¿stión delTalento Humano; el mismo que
eslará integrado por los siguientes servidores:

ARTÍCULo SEGUNDO - ENCARGAR a ¡os inlegrantes del comilé conformado, la dirección y desarrollo del proceso de selección Dalo
los alcances delDecreto [eg¡slativo No 1401 y su Reglamento, y conforme a lo solicitado poreláiea usuaria resfoÍva, de la Muniiiparioao
D¡st¡ilal de Ceno Co¡orado,

At(lluulo uuAfilO. - NOTIFICAR a los ¡ntegrantes delcomilé mencionado, a la Gerencia de Administracion y Finanzas, a la Gerenc¡a
de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación, a la Sub Gerencia de Gestión del Tatento Humano }, ¿éas p.rr*jnei, páá zu
cumplim¡ento @nforme a sus mmpetenc¡as.

ARTICUL0 QUINTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón, la publ¡cación de la presente resolución en el portal
¡nstituc¡onal de la Pagina Web de ta l\,lunicipa¡¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUNfOUESE Y CUMPLASE,
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